
 
 
 
 
ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL GRUPO DE TRABAJO PARA ATENDER  
LA SOLICITUD PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO  
POR AGRAVIO COMPARADO EN EL ESTADO DE SONORA  
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Siendo las 09:00 horas, horario del centro de México y 08:00 horas, horario del pacífico, 
del 22 de enero de 2021, por medio de la plataforma de zoom se reunieron Blanca Saldaña 
del Instituto de la Mujer Sonorense, Ana Jetzi Flores Juárez del Instituto Nacional de las 
Mujeres (Inmujeres), Mariana Hernández Nolasco de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, las representantes académicas: la doctora María del Rosario Molina 
González, la doctora Ana Fátima López Iturríos, la doctora María del Rosario Robles 
Robles, así como Sergio M. Cedillo Fernández de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (Conavim), quienes conforman el Grupo de 
Trabajo integrado para analizar la solicitud para emitir la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en el estado de Sonora por Agravio Comparado. La reunión tuvo el 
siguiente orden del día: 1. Presentación de la agenda de entrevistas y revisión de los 
instrumentos para su aplicación. 2. Integración de la doctora Antonia Chávez Gutiérrez, 
quien se integra al Grupo de Trabajo como representante académica nacional y 3. 
Asuntos generales. Durante la sesión se presentó el calendario de las entrevistas, 
señalando los nombres, cargos, instituciones y horarios en las que se desarrollarían las 
entrevistas, también se dio cuenta de que los cuestionarios, los cuales fueron puestos a 
disposición a las integrantes del Grupo por medio de un Drive. Las integrantes del Grupo 
de Trabajo sugirieron ampliar el número de entrevistas, petición que fue registrada por 
la Conavim y el ISM, cuyos representantes se comprometieron a gestionarlas. Tras varias 
intervenciones se tomaron los siguientes: -------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------ACUERDOS----------------------------------------------
PRIMERO. La responsable de aplicar las entrevistas, será una de las representantes del 
Inmujeres, Conavim y CNDH.------------------------------------------------------------------------------ 
SEGUNDO. Durante las entrevistas se registrara la información en fichas, cada equipo se 
organizará para ello.----------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO. Las entrevistas se grabarán y se pondrán a disposición de las integrantes del 
Grupo de Trabajo.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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